
MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
CONCEJO DELIBERANTI 

Expte. 38074 La Plata, 5 de noviembre de 2003 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N” 28, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1*: De 1 

ARTICULO?Z: 

OD/| 

signase con el nombre de Virgen de Nuestra Señora de La Luz de los 

Ojos Grandes al espacio verde ubicado en calle 531 bis a 32 y de 14a 15 

De forma. 

/ V 

ed et ALEJANDRA STURZENEGGER 
1 y VICEPRESIDENTE SEGUNDO 

CONCEJO DELIBERANTE 
LA PLATA 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 10 de noviembre de 2003.- 

Cúmplase, regístrese, comuníquese y 
publíquese. 

/ 

LA PLATA, 10 de noviembre de 2003.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo el número NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTINUEVE 
(9629).- 

SECRETARIA DE GESTION PUBLICA 


